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DE LArawsaesa as €®b&ob&

^ leyet obligarán en la Fenituula, ialat Baleares y Cana^ 
•^líoi ociwie díat de (u protnuígaeOn, tien ella» no »e dit- 
^**^« oíra cota.
''^entiende hecha laprotnulgaciSn el dia «t que termine la 
**'’’ción de la ley en la Gactita oficial.

vArt. 1.® del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Fuera i>* Córdoba Peseiat.

Ull mes..................................... "^
Trimestre11 25
Seis meses............................  22 60
Un ello. • • • • • ■ .46

Ifútnero tueilo, 38 céntimo» de paeia.
Se publie* todos los dias, excepto los domingos.

La# Leye», érdene» y ammeioe gne te manden publicar en 

lo» Boletines Oácmlea te kan de remitir al Jefe politico res

pectivo, por cuyo conduc lo se pasarán á lo» editores de los men- 

cionados periodicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 da Octubre de 1854.)

frtsiúEhcia del CoDsejo de Uieistros.

[Gaceta ¿el 20.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re- 
Seute (Q. £)_ Q j y Augusta Real 
familia, continúan en esta Córte, 
^ novedad en su importante aa-

^^flísterio de la Guerra
Núm. 2932

EXPOSICION

"^^ toan dar incorporarae 
“0 loe individuos do la reserva ao- 

^^ del Ejército, en virtud da lo dia- 
^1^0810 en Real decreto da fecha 4 dal 
j^'-bal, han acudido á este Ministerio 
la ^^'^f"®’ I^^riaanos é individuos de

^ ’oitnd de que seeiimaá estos del sar- 
*010 militar activo, por hatlsrae com- 
*'0ûdido8 en los beneficios é qno se re- 

_®te el artículo 69 de la vigente ley 
* Reclutamiento,
Concedida la exención da 1 servicio 

j°Úvo por mandamiento expreso de la 
^ *^ mozo que mantiene á su padre 
. *^® impedido ó sexagenario, no hay 

^Unoipio alguno de equidad en privar 
ese ventaja é los reservistas qne 

Justifiquen hallarse en las mismas con* 
oion68 que los muzos incluidos en el 
‘atamiento annal, y más sí se tiene en 
®bta que todos han prestado ya sus 

^JJvicios en el Ejército, teniendo algo* 
gj®bno 6 mia hermanos sirviendo en

I^ ®*» su vista, el Ministro qne sosorí* 
• *10 acuerdo con el Consejo de Mí- 

V^v^^ ^*®*'* ®^ honor de someter á 
v ^^ adjunto proyecto de decreto, 

gto^^drid 17 de Noviembre de 1893.— 
^ORA; A L. R. P. do V. M.. M 

Dwiinoutz.
REAL DECRETO 

propuesta del Ministro do la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Angosto Hijo el 
Exv D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Los individuos perte 

ne cien tes á la reserva activa á quienes 
comprenda alguna de las excepciones 
á que se refiere el art. 69 de la ley de 
Reclutamiento de li de Julio de 1885 
seráu excluidos temporalmente del ser
vicio activo permanente, continuando 
en sos casas con licenoia ilimitada 
mientras subsistan les causas que mo
tivan su exención.

Art. 2.* Los interesados ó sus fami
lias podrán solicitar dichaexeooión del 
General ó Comandante en Jefe de la 
región á que pertenezcan los regimien
tos de reserva correspondientes al 
ponto en que hubieren fijado su resi
dencia, según el pase qne les expidió 
el Cuerpo en que causaron baja, ó al 
Último punto en que residan con la de
bida antorización.

Art. 3.° La justificación de las ex- 
osnoionee, qne habrá de onirse á la ins
tancia,se verificará en la forma que de
termina el art. 79 de la citada ley.

Art. 4.’ Los Generales ó Coman
dantes en Jefe de los Cuerpos de Ejér
cito dispondrán no se incorporen á fi
las los individuos de la reserva activa 
que lo solioiten y á quienes compren
da alguna de las expresadas exencio
nes, disponiendo la baja en los Cuer
pos armados de dichos reservistas si 
ya se hubiesen incorporado à ellos.

Art. 5.° En el caso de ser llamados 
al Ejército activo los soldados condi
cionales á quienes se hace referencia 
en el párrafo tercero del art. IK) de la 
ley, se incorporarán á sus Cuerpos los 
pertenecientes á la reserva activa que 
queden exouptuados temporalmente 
por aoogerse é los beneficios del pre
sente decreto.

Dado en Palacio á diez y giete do 
Noviembre de mil ochocientos noven
ta y tres.-"MARÍA CRISTÍNA.-El

Ministro de la Guerra, JoséLópes Do 
minguen-

(Gaceta deíiS de ^fomembrede 1893.) 

MiraÉRÍHÍLl WÜ
Núm. 2933

REALORDEN
Las disposiciones legales sobre ex 

pedición ae armas y municiones de 
guerra, prohíben ter mí ñau te mente ex
portarías, no sólo al territorio del Riff, 
sino también á nuestras plazas fuertes 
del Norte de Africa, cuya prohibición 
83 deriva de los Tratados con el Go- 
b eruo Marroquí, y responde á consi
deraciones qne se relacionan con la se
guridad y mejor defensa de las referi
das plazas,

pero corno la venta de dicho mate
rial está autorizada para todos los paí
ses del extranjero, con Ia excepción de 
referencia,es fácil que. consignadas las 
remesas á puntos donde puedan enviar
se legal mente, se cambie de rumbo an
tea de llegar à su destino ó ae efectúen 
transbordos ó desembarques, reaUzán- 
dose da este modo un contrabando, 
siempre punible, pero más aún en épo
ca de guerra.

En cousideraoióná lo expuesto; 8. M, 
el Rkt (Q. D. G./ y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer lo siguiente;

1 .* No se autorizará en ningún ca
so la expedÍoióu de armas y munioio- 
nee de guerra al territorio del Riff, ni 
á la® plazas inertes de España en el 
Norte de Africa.

2 ." Las remesas de armas ó muni
ciones de guerra, ya procedentes de 
fábricas ó de depósitos de nueva cons- 
trooción ó reformadas, ó ya de las ad
quiridas en nuestros Parques como ma
terial de deseoho que se destinená pun
tos del territorio español, con excep
ción de las expresadas plazas faertes, 
tendrán necesariamente que ser auto
rizadas por los Gobernadores de las pro
vinciae respectivas.

No se concederán estas autorizacio
nes sin hacer constar próviamente el 

sitio de destino, en cuyo caso ee dará 
cuenta á las autoridades del tránsito da 
haberlas expedido, sin perjuicio de que 
cada una de las remesas ee acompañe 
de la guía correspondiente.

3 .’ Para las remesas de armas y 
municiones de guerra que se dirijan al 
extranjero es Jodispensable el permiso 
del Ministerio de la Gobernación.

Este permiso se concederá, si pro
cede, en vista de la instancia de los In
teresados, cursada é informada por el 
Gobernador de la provincia respectiva, 
y después de consultar al Represen
tante de España en el punto de desti
no que en dioba ínstanoia se consigue.

4 .° Toda coucesión caducará á los 
quince días de ser expedida, y en ella 
ae consignarán el número de armas 
que compresde, condiciones de éstas y 
cuantas circunstancias las distingan, 
con expreHión de la fabric» ó depósito 
de donde procedan.

b.^ En el momento del embarque 
se dará aviso de la salida ó loa Agentes 
consulares respectivos en el extranjero.

6 .’ La partida ó remesa de mate
rial de guerra que sea sorprendida en 
condiciones no aj'ustadas á las disposi
ciones legales, será considerada como 
contrabando de guerra, y en este oaso, 
además del decomiso inmediato del 
mismo, se exigirá las resposibilidad 
que proceda por le Autoridad ó Tribu
nal competente.

7 .“ En cuanto á las armas y muui- 
cionea que no estén comprendidae bajo 
la denominación de guerra, su expen- 
dioión, transportey circulaoiónse regi- 
rán por las dísposioicnes vigentes, ó 
sean el Real decreto de 23 de Junio de 
1876 y sus aclaratorias,

De Real orden lo comunico á V. 8. 
para su conocimiento,efectos Índicadoa 
y publicación en el Bolesi» Oficial de 
esa provincia. Dios guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid 17 de Noviembre de 
1893.—Zopes Puigcerver,

Sr, Gobernador civil de la provincia 
de.....
(Gaceta del i6 de Novianbre de 1893.)
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“BOLETIX OFICIAL» DE CÓRDOBA

Art. 4? Regirán el impaeato de qne se trata onantas disp®*' 
Otones de la ley y reglamento de 16 de Septiembre de 1392 le s®^|^ 
aplioablea. Además de la sanoión establecida en et tit. 4/ de e 
ley, no serán admitidos á la oontrataoión libre ni oficial los tito* 
y valores que no lleven el timbre especial correspondiente.

Art. 6.” La inapeooión de este impuesto se hará en la 
establecida por los oontratos vigentes oon la Compañía Arrendst* 
ria da Tabacos y por loa agentes espeoiales que al efecto nombré 
el Gobierno. Las penas serán aplicadas con arreglo al ultimo p 
rrafo del articulo 66 de la ley de Presupuestos vigente, por 1^ 
jnntae administrativas que se constituyan en cada Delegación 
Hacienda. Las apelaciones que contra estos fallos se interpong® 
serán resueltas por el Tribunal gubernativo del Ministerio.

Art, 6.® Queda derogado el núm. 6.“, art. 1.*, del decreto 1® 
de 26 de Septiembre de 1892, excepto en lo relativo á las ‘‘"’*°j 
nos de minas: lo quedan igualmente las demás disposiciono® 
propio decreto y del reglamento de igual fecha relatives á 1^ 
transmisiones de dominio de cualesquiera valores distintos de 
acciones mencionadas.

ARTICULO TBANSlTOBtO

Las disposiciones del art. 4.” de este decreto y la sanción p^* 
á qne alude, serán aplicaúas con todo rigor desde el día 19 da 
viembre próximo venidero. -

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil ocho®'®”'’ 
noventa y tres.

MARIA CRISTINA.
El Ministro do HaciondA

GERMAN GAMAZO.

Ministerio de Cultura 2024



BOJUETIN OFICIAL DE LA, PRQVD^ÇIA DE GQRDQÇA

Nùm. 2041
BEAL ORDEN

HabUndo transourrido veinte días 
sin regí str ar s e cato algano de cólera 
en Bilbao ni en otra poblaoidn de la 
proviuoia de Vizoaya, de oonformidad 
con lo prevenido en el art. 40 de la ley 
de Sanidad y en la régla 60 de la Real 
orden da 31 de ^arzo de 183^ el Kby 
jfq. D. g.). y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ba tenido & bien 
disponer se declaren limpias las pro- 
ceden ci as del puerto de Bilbao y de log 
demás de la proviuoia, contándose à 
este efecto el tiempo qua los buques 
empleen en la travesía y hayan salido 
antes del día de hoy, debiendo ser sd- 
mitídos desde luego à libre plática los 
qne lleguen á nuQstros puertos, desde 
la techa de hoy inclusivo, en buenas 
condiciones higiénicas y sin accidente 
eospechoao en la salud de á bordo.

Qaeda asimismo suprimida desde es
te día la inspección módica en Miranda 
de Ebro y en Zumárraga, y derogadas 
en su oonsecuenoia la Real orden de 19 
de Septiembre últipio y la Orden de la 
Subsecretaría de este Ministerio da 23 
del mes citado, insertas en las Gnc Í(í8 
de Madrid de los días 20 y 24 aiguisâ
tes.

De Real orden lo digo á V. 3. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 3. muchos años. Madrid 
19 de Noviembre de 1893.

López Puigcerver. 
Sres. Gobernadores de las provin 

cías marítimaa y Comandautes genera
les de Ceuta y Melilla.

(Gaceta del 19 de Novembre de 1893.}

fiscalía del Supremo
Núm. 293-1

CIRCULAR
El artículo 532 del Código penal oaa- 

tiga corno deliucuentes á loa que por 
medio de la imprenta, el grabado ú 
otro medio mecánico de publicación 
provocan directamente á la perpetra
ción de algún delito, y el núm. 4-* del 
584, corno autores de falta, á quienes 
emplean iguales medios para hacor la 
apología de acciones calificadas tam
bien de delito.

Fanáticos secuaces de doctrinas ser
vidas en nuestra Nación y fuera de elle 
por criminales empegos colectivos de 
desarraigar por el fuego y por el te
rror, condiciones perdurables de la so
ciedad, llevan su audacia hasta hacer 
gala en la prensa periódica de sus re
probables designios y de propósitos 
exterminadores do cuanto vive al am
paro del derecho positivo. Validos de 
eeoritee propios ó de oonferauoias á la 
imprenta destinadas, so atreven unas 
Teces al público elogio do crimines per
petrados y al enialzamíento do sus au
tores, y llegan otras á excitar sín rebo
zo y á provocar sin respeto de la moral 
ni de la ley á la ejeouoióa de esos gra
vísimos delitos que execra la c^nciop- 
oia humana. Aumentan ásí, con doblç 
quebranto del reposo social, la justa y 
extensa alarma y la piadoss^ pesadum
bre quo produce la vista do la fría mal
dad con que al azar so vierto sangre 

inocente y de la asombrosa indiferen
cia con que se n-parten sin provecho 
dallos y males, lágrimas y lutos.

Tales aplsusos y tales provocaciones 
no son solamente desvarios de eapí 
ritus oiegos. Cou esa impudencia mani
fiestos, reclaman sanción penal. La ley 
se la señala. Y la ley ha da ser severa- 
mente cumplida. Es defensa de la so
ciedad y do los ciudadanos, y unos y 
otra tienen derecho á que con sevorí- , 
dad se cumpla.

Al Ministerio fiscal, ayudado, como 
es de esperar que lo sea, por las Auto
ridades gubernativas, toca cuidar así- 
duamente de an observancia y preca
ver olvido y desatención. Confío ea 
que ous funolouarics serán fieles, sin 
vacilación y con energía, si es necesa
ria, á todos sus deberes, V. S. y eus in- 
mediatoa auxiliares al intervenir en los 
procesos por delito ó promoviándulee; 
V. 3., además, poniendo ©a ejercicio su 
Autoridad, medianteinstrnocionee ade
cuadas que,dicte para la direcoión que 
le compete de los Fiscales municipales, 
en Ip qua pertmezoa à la esfera en que 
éstos sas subordinados actúan, y todos 
procurando que, cuando se reajícea les 
indicadas y cuantas acciones el Código 
pep^l deul^rá p^uib|ee, la de nuestro 
mipisterio se haga sentir tan inmedia
ta como inexorable.

Dios guarde á V. 3. muchos años. 
Madrid 17 do Noviembre do 1393.— 
Martínez del Campo.—Sr, Fiscal de la 
Aadieooia de...
(Gaceta del 18 de ñ’oviemf/re de iS9S,}

GOBIERNO CIVILT"
DE LA 

PROVUÍCIA DE CÓllDOBA

Número 2940

Suscripción voluntaria abierta en 
virtud de Raal orden de 19 de Sep
tiembre da 1893, para socorro do los 
pueblos damnificadus por las inunda
ciones y tormentas ocurridas en dicho 
mes.

Fesetos. Cte

Suma anterior 827 90
D. Ellas Cervelló 5

9'otal 832 90

Comisión provincial es Córdoba
Número 2928

Seneficencia.—Anuncfo.

Terminando en 24 dal próximo mes de 
Diciembre el contrato de arrendamien
to de las habitaciones inferiores que 
oiretjyen el patío primero de (a casa 
numero 25, plazuela dal Vizcende, en 
esta capital, perteneciente al caudal de 
Ia Benefióencia pública de esta previa* 
cía, y ano rd ado por la Comisión de mi 
Vieppresidancia el nuevo arrendamien
to de la piencionada finca, se anuncia À 
lioitaojón en subasta pública por aspa* 
oto de diez días, a contar desde el de 
la pu^l¡q,^qjóu d©i presente anuncio en 
el Boletín Oficial de est* ptevincia. 
cuyo acto. tend''á lugar en el menciona
do déoiipo día ó el inmediato inferior, 
sí resultase feriado, en el despacho de 

esta Vicepresidencia, aute el señor Go
bernador civil de la provincia ó perso
na en quien se sirva delegar y median
te propoeiciouee por pujas á la llana.

El arrendamiento se hace por tiem
po de tres años, que empezarán á cou- 
tarse el 24 de Diciembre próximo, y 
bajo el pliego de condiciones que esta 
rá de manifiesto en el Negociado res 
pectivo de la Exorna. Diputación pro
vincial.

La renta mínima que ha de servír de 
tipo para la subasta es la de qui cien las 
pesetas anuales, abonadas por semes
tres adelantados.

Según el Real decreto de 4 de Ene
ro de 1833, loa que deseen tornar parta 
en dicha licitación, deberán presentar 
préviamente su cédula personal y carta 
de pago que acredite haber conaigna- 
dc, como depósito provisional, en la 
Caja de fondes provinoiales la cantidad 
de setenta y oí eco pesetas ú que as
ciende el 5 por 100 del total dp la ren
ta durante loa tres años; cuyo depósito j 
se coQstttairádefiuitívaiueDt©,amp1íán- í 
dolo hasta la suma del importe del 10 j 
por 100 de la cautidad en que fuere ! 
rematado, por aquel á aquion se adju- ( 
dique el arrendamiento, 1 

Córdoba 16 de Noviembre de 1893.— { 
El Vicepresidente, Martin Torrico. j 
Ilustre Góleglo Notarial is Sevilla!

Número 2927 \

AnUNGíO I

Debiendo proveerá© por concurso 
autre los Notarios que tas soliciten y t 
se hallen ©u tan condiciones marcadas 
para los aspirantes al segundo de loa 
turnos señalados en el articulo 7.° del 
Reglamento general del Notariado, las 
Notarías vacantes en Carpio, Aguilar, 
Cazalla de la Sierra, Saucejo y Medina 
Sidonia, distritos Notariales de Buja
lance, Aguilar, Cazalla de la Sierra, 
Osuna y Medina Sidonia, respectiva
mente, se hace público para que los as 
pirantes presente á esta Junta directi
va sus solicitudes documentadas, den
tro del término de treinta días, conta
dos ^eede ©1 siguiente el. ep qu,e epa- 
rezca^ la convocatoria en la Gaceta de 
Madrid.

Sevilla 14 de, Novi©m,bre de 1893,— 
El Decano Presidente, Ildefonso Cal
derón,—El Seoretatjo, Eduardo del 
Castillo,

juzgados""""'

COHOOBA
Núm. 2919

Uon Franciío© Fernández Vior, Juez de pri
mera instancia dé ©ata ciudad y su par
tido. '
Hago saber: que en los autos ejecu

tivos que se sigueu en este Juzgado y 
Escribanía fiel infrascripto, á instancia 
de don Pedro Yoste y Martínez, contra 
don Juan Raíz Romero, vecino de 
Eernan Núñez, por cobro de cierta 
^^útidad de pesetas, réditos y costa», 
^^ mandado sacar á pública subasta 
P^a su venta, lee seis finca» om barga- 
des al ejecutado, que han sido tasada» 
P^rieial/neote en 1» form# qu« sigue:

1-* Un molino aceitero, situado en

la villa de Fernán Nuñez, calle Emp®' 
drada número once, que linda por 1* 
derecha entrando con casa número tre* 
oe de doña Maria Huertas Gómez; por 
la izquierda con la número nueve d® 
los heroJeroe d© don Antonio AloaíJ® 
y la número treinta y cuatro calle 
Nueva de don Franoieco Naranjo Me 
liado, y por la espalda con la número 
diez calle ds la Espada de loa herede* 
ros de don Diego de la Seoada y boy 
parte de ella del don Juan Ruiz Bomo 
ro: contiene una auparfioio de aataoieO' 
tos cincuenta metros, setenta y ono 
centímetros y cuarenta y tres milite* 
tros, y ha sido valorada en nueva md 
quinientas pesetas.

2 .“ Doa sextas partes de 1« oas» 
número diez calle de la Espada, d» 
Fernán-Núñez, proindivisas con le® 
otras cuatro sextas partes pertenecien* 
tea á don Fernando de la Sacada y R*' 
vas, doña Emilia, doña Matilda y doo 
Lorenzo Villafranca y Secada y dofl* 
Enriqueta de Is Secada y Puertola«: 
linda por la derecha eutrando con 1» 
número ocho de don Antonio Ca latra 
va Baena; por la izquierda con otra de 
don Pedro Giménez Torres, y por lo® 
traspatios con el molino aceitero ante® 
deslindado: condene una superficie de 
trescientoo setenta y dos metros, o“ 
decímetro, dos centimetres y cinco m*' 
litros, y ha sido valorada en mil P®'

3 ." Una suerte de olivar en tero» 
no da Fernán Nuñez, p#go Camino ¿o 
Enmedio ó de Montemayor; lind® P®5 
Levante y Norte con olivar de dof M.L 
gueÍ Castillo Espejo; por Medioál* coa 
otro de don Juan Moreno ' úArffr 
por Poniente con otro de Pedros’ 
no Bonilla; consta de tres cu8rt*®P 
tes de alanzada, equivalentes é ve 
y siete áreas, cincuenta y cuatro o® 
tiáreas y cuarenta y cuatro deoí®*^**^^ 
cuadrados, y ha sido valoiada en oleo 
to setenta y cinco pesetas.

4 .* Otra suerte de estacada ^^ ^^ 
Var en igual término y pego de Val e* 
conejos: linda al Este con tierras * 
cortijo de LagardiUa; á Sur otro de * 
guel Osuna Alba; al Oeste la haoien * 
de Muda pelo, del Exemo. 8r. Duque 
Fernán - Nuñez, y al Norte otra de ‘1°® 
Francisco Serrano Gómez; consta * 
medía aranzads, equivalente á diet y 
cobo áreas, treinta y seis centiárea® 
y treima y seis decímetros onadradoSt 
y ha sido valorada en doscientas p®*

6 .' Otra suerte de estaca©» de 
var en el propio término, pago de *« 
deconejoa: linda al E^ite con el oortiji* 
da LagardiUa; al Sur don Redro Croe 
po Fernández; Oeste hacienda de " 
dapelo, y ai Norte otra de Leonor OBd 
na Alba: consta de tres ca ai tas parte* 
de arauzada, diez y seis aves de otr» 
y diez y ocho estadales, equivalent®* 
á treinta y ona áreas, ochenta y eid®® 
centiárea® y noheuta y ocho decidi® 
tros cuadradoa, y ha sido valorad» e® 
trescientas cincuenta pesetas.

Y6/ Otra suerte de olivar en dio®® 
término, pago camino de la R»®^^ 
linda á Levante con otra de don M®' 
nuel Muñoz Saína; Mediodía otro 
don José Osuna Robledo; Oeste otr 
de don Juan Ruiz Romero, y 1^®^^
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^Wo de don Antonio Calatrava Marti- 
^®^; consta de ana y madia a ran tad as, 
^A^ivalento a oinortenta y oinco Areas, 
Dneve oentiáreas y nueve dectmêtros 
^Osdradoa, y ha sido valorada en qai- 
iiientas pesetas.

También he decretado se raque á 
publica subasta para su venta el dere
cho qae tiene don Juan Ruiz Romero 
^ retraer ias otras cinco fincas que van- 
’^ié eon el pacto de retro á don Juan 
■Álvarez Villalba, por escritura otorga- 
^* ante el Notario de Montemayor don 
^osé María Maro y Cerro cotí fecha 
Mainte y nueve de Noviembre de mil 
®®hooíentoB noventa, cuyas fincas con 
®¡ precio en que fueron vendidae y 
®Satidad porque han sido tasadas en 
*®to8 autos, se expresan à oontinua- 
eión;

1* Una suerte de olivar en el pago 
Í^e nombran Tejarejo, término de la 
Gamble, qne linda por Levante y Nor 
^-oon olivar de Teresa Pintor Jimé- 
*’®’^! por Mediodía con otro de don Ma- 

Mnfloz Salas, y por Oeste con otro
* don Lorenzo Arjona y Estrada: 

^tista de siete aranzadas, equivalentes 
”8 hectáreas, oinenenta y siete áreas, 

^'^0V9 centiáreas y once decímetros 
'''•adrados. Se halla vendida esta finca 
*” Ulii quinientas veinte y una pesetas 
’'senta y siatg céntimos, y ha sido va- 
'tada en dos mit quinientas pesetas, 

^ Otra suerte de olivar, término 
^' Feriiaii,jjj,j^g2, pago nombrado de 
^'^delo. Puerta alta y Realengo, qne 
Irá** ’^“*'^®®> ooncoidos por Trabajos: 
dg * P°r ^ur con oUjO de los herederos 
'on^^'^*"^ ^®'^'^^^° Laguna; por Este 

^* hacienda de olivar nombrada 
j ' ‘^®alengo; por Oeste con otro do 
j,'* Francisco Gómez Huertas, y por 
j^'^te con Otro fiel don Francisco Gó* 
^ 2 y_ don Fernando Sacada: consta 

cuatro aranzadas y cuartilla y un 
864^^*^ ^° ^tan^ada, seis estadal » ó 
, Una hectárea, sesenta y cuatro 
lift ^ sesenta y una centiáreas: ne ha- 
Us'^^^'^^'^' **'^^^ finca en mil pesetas, y 

S**^ *”' ^'^ cien pesetas. 
té ' ®^''“ suerte de olivar en igual 
^ ^*nino, al pego de Valdeconejos: lin- 

pcr Levante con otro de los herede- 
’'de don Fernando Laguna y López: 

j p. í*** '**^*^ Francisco Serr.ino Gómez 
élis Romero Serrano; por Oeste y 

^^Orta con don Redro 'Serrano Ramos;
•leta de tréa. aranzadas, una octava 

^^Ít® J® otra y diez y ocho estadales, , 
^’”v*lenUb á óna hectárea' diez y 

areas y setenta y cTnoO centimetros ' 
’‘^radoer so halla vendida en ochenta 
®®<*'®s, y valorada en mil quinientos 

î^'-’etas. '
- ^'‘ Otra suerte de estacada de oli- 
^ ' en referido término, pago de Val- 
1¡ ’Í**®j®®' uoúooida por ladel Partidor; 
^® a por Este con otra di Sebastián 
j^®^'lla López; por Súr oon otra dS íó- 
otf ''^ ^* ^* Huerta'Vusté; por Deate

'’®^® Doo&or Raya Serrano, ÿ 
jg^ ^?f^®,oon el camino ó partidor da 
g' ^}™?®<if81e8 y estacada de Juana 
d^*’ ®®'^'”*’demie y doartá ái^anireJ 
¿j’ ®T'>,*’<l|púte á cuarenta y cinco

.“tttürw y ^novwjfc».,y. 
q^i. .^^®'®"“^í' ^ heÚa’ vendija en 
oj ^--------, y valorará én ielai 

®^M veifiUariSb p%áel'M. ‘

Y 6.* Oira suerte de olivar en dicho 
término, pago de Fuente del Olivo ó 
senda de la Putería: linda por el Esta 
oon la senda de la Putería; por Sur con 
el paredón que divide el término de 
Paman-îîuûei con el de Montemayor: 
Oeste y Norte otro de Pedro Crespo 
Fernández, consta de dos aranzadas y 
trea cuartas partes de otra, equivalen
tes á ana hectárea y noventa y seis cen
tiáreas: se halla vendida en quinientas 
pesetas, y ha sido valorada en la mis 
me cantidad de quinieotae pesetas.

Para el remate de las deslindádas 
seia primeras fincas y del derecho de 
retrocesión de las cinco últimas, he se
ñalado la hora de doce áuna de la tarda 
dal día diez y seis de Diciembre próxi
mo venidero en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en Ia plaza de la 
Compañia número siete, bajo las si
guientes condioiunes:

1 ." No se admitirán posturas á las 
eeia fincas qne 89 enagenao si no cubren 
las dos terceras partes del precio en 
que han sido valoradas.

2 .“ Servirá de tipo para la subasta 
en cuanto al derecho á ratraer las cua
tro primeras fincas que se describen ett 
segundo lugar, la suma diferencial que 
resulta entre el precio de la venta á re
tro y el importe de su tasación, siendo 
por lo tanto el da Ia primera nuevacien- 
tas t el ata y ocho pesetas treinta y très 
céntimos: el de la segunda cien pese
tas; el de la tercera mil caatrodientas 
veinte pesetas, y el de la cuarta ciento 
veinte y cinco pesetas.

3? Respecto de la quinta y última 
finca, como quiera que se halla vendi
da en igual suma qne la de su aprecio, 
no se fija tipo alguno para 1« subasta, 
pero se admitirán onantas proposioio 
nes se hicieren para adquirír elderecho 
de retroventa que se enagena.

4 .* Los licitadores habrán de con
signar préviamente en la mesa del Juz
gado ó en el eátableoímieuto destinado 
al efeoto una cantidad en metálioo 
igual al diez por oientodel precio de ca
da una de las fincas ó derecho á retraer 
áque vayan á hacer postara.

Y ó." Obran los autos certificados 
del Registro de la propiedad que acre
ditan el dominio dedos inmuebles y de
rechos que se dejan expresados, así co
mo los gravámenes qne les afeotah, ca
yos documentes ee hallan de manifies
to en la Escribanía del actuario para 
que puedan examinarlos tos que qUie 
ran interesarse en la subasta, previ- 
niénduse que deberán coóformarBe con 
ellos y que n j tendrán derecho á eligir 
otros títulos de ninguna clase.

Dado en Córdoba á trece de No-- 
viembre de mil ochocientos noventa y ’ 
trea.— Francisco Fernández Vior.— 
El Escribano, por mi compañero, Teo- ' 
domifo Fernández.

Núm. 2322
Hago saber: que en el ramo de rei- 

ponsabilidades civiles de la cansa se 
'guida en este Juzgado y por ante el 
infrascripto contra Anastasio Herrero 
dé la Fuente, por homicidio, he acorde-, 
do secar á pública subasta para so ven
te, por térmico de veinte días, la finca 

'que se describe^
Una cerca en la Umbría fis 

la Viña, ruedo y término de 
Villaviciosa, de cabida de una 
y media fanega: linda por Le 
vante con terrenos del co
mún; por Poniente con cerca 
de Jo.sé Herrero de la Fuen
te; por Norte otra de Antonio 
Jaraba Torres, y por Medio
día con la que perteneceá Ma
ría de Iss Nieves Fernández, 
valuada pericialmente en dos 
oientas setenta y cinco pese
tas, 275

Cuya subasta y remate en favor del 
mejor postor deberá tañer lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de la Compañía^ número 
siete, a las doce de la mañana dal día 
diez y seis de Diciembre próximo, bajo 
las Condiciones siguiéntea:

L* Serán admisibles las proposi
ciones que se fisgan sin sajooión á tipo, 
por ser tercera subasta. '

2 .* Que para tornar parte en ella 
habrán de consignar los postores el 
diez pur ciento del tipo de su tasación.

3 .* Que el rematante no tendrá de 
recho á exigir la titulación de dicha 
finca por no existir aquélla, debiendo 
oonfórmarse con solo un testimonio, 
que se te facilitará, en el que se hará 
constar cuanto resulte oon leferencia à 
la misma, y de la diligencia de remate, 
para que le sirva de titolb do adquisi
ción delà misma, siendo de su'cuenta 
el formar aquella á su costa si la cotí- 
viene.

Que el pago de la suma en que quede 
rematada deberá hacerlo efectivo bn 
el acto del remate ó en el momento 
que se le exija.

4 .* Y qne la desoripofón minuciosa 
de dicho prédio queda de manifiesto en 
la Escribanía para que pueda ser exá 
minada por los que deseen tomar parte 
an Ia licitación.

Dado en Córdoba á diez y seis de 
Noviembre da mil ocbooióntos noven
ta y trae.—^Franoisoj Fernández Vitír. 
De orden de 3. 3., Federico Duarte.

Número 2930

Por la presente y término do diez 
días, so citan, llaman y emplazan á los 
autores del hurto de las caballerías que 
al final sa expresan, para qué sé pre
senten en este Juzgado á responder da 
los cargos quo les resultan.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
las autoridades civiles, militares y 
agentes de la policía judicial,' para que 
praotiquan eficaces diligencias para là 
busca de dichas caballerías, qua do bar 
habidas pondrán á mi disposición con 
la persona ó personas que las retengaq, 
si no justifican su legítima adquisición; 
pues así lo he acordado en causa por 
harto da mencionadas caballerías á 
don Pedro Aceña, del cortijo de Calón* 
ge.terminodePalmadslRio.

Dada en Córdoba á diez y siete da 
Noviembre da mil ochocientos noven
ta y tras__ Fran01800 Fernández Vior. 
—El Secretario, Licenciado J* Anto
nio Montero. -

Sellas d^ ¡^^ eabaUerias 
Hua yagas torda mosqueada,de ocho 

aflo' y herrada en la cadera derecha. 
Otra yagua sagra osoara, da once

, años, quebrada del lomo y horrada con 
dos oaballos, uno en cada cadera.

Y un mulato de dos años y berrrado 
'en la cade:a izquierda.

MONTILLA
Núm. 2520

En providencia dictada por el señor 
Juez municipal euplauta ó interino de 
primera instancia de esta ciudad en el 
expédiante á instancia da doña Ana, 
doña María Concepción, don Mariano* 
don Rafael, doña Francisca da isula 
Pineda y Susbielas, representada esta 
por su marido don Miguel Rioboó y 
Pineda, y ea su nombre el Procurador 
don Antonio Duque y Cimarro, y de 
don José Medina y Jiménez-CastelIa
nos, parientes dentro dal quinto grado 
civil del finado don Francisco Asia 
Trillo y Vargas, sobre que se les decla
re here Jaros da los bienes quedados al 
fallecimiento intestado de aquel, se ci
ta por segunda vez á las personas que 
se crean con igual ó major derecho á 
aludidos bienes, para que en el término 
de veinte días, contados desde la in
serción del presenta en la Gaceía d» 
Madrid y Boletín OncrAL de esta pro
vincia, sa prasauten á ejercitar las ac
ción ea que orean convauirle, justifi
cando en legal forma su derecho, bajo 
apercibimiento que si no lo verifican 
les parará al perjuicio á que haya lu
gar-

Dado en Montilla á sais de Noviem
bre da mil ochocientos noventa y tren 
—El actuario, Agustín Maldonado.— 
V.® B.": Bernabé de Lara.

CABRA
Nam.-ssai

Don José Soler y Duroni, Juez da primera 
ioatancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

' y por la Escribanía del que refrenda 
se siguen autos ejecutivos á instancia 
del exoelentiaimo señor don Isidoro de 
Hoyos y de la Torre Rubín de Celis y 
Laso de la Vega, Marqués da Hoyos, 
Vizconde de Manzanera, Grande de 
España de primera cluse y Senador 
del Reino, vecino de la villa y corte de 
Madtid, representado por al Procura
dor don Antonio Ortíz Prieto, contra 
don Atanasio Linares y Ulloa, vecino 
en la actualidad de la ciudad de Córdo
ba, por cobro da oarttidad da pesetas, 
en cayos autos y á ínstauoia dé la re- 
presentaoión de dicho excelentísimo 
señor, se sacan á pública subasta por 

: término de veinte días, las fincas que 
á continuación so describen:

1,“ Una heredad ó hacienda de tie
rra dehesa y' pedriza en parte Inculta, 
en toe pagos Dehesa de la Nava, Lan
char, Camarena, Agüilla y Dehesa do 
la Sierra, término de esta ciudad de 
Cabra; de cabida de aetediantas seaes— 
te y cinco hectáreas, setenta y cinco 
áreoe y setenta y tres centiáreas igual 
á mil doeoientas veinte y dos fanega* 
y ocho y medio celemines; linde á Le
vante con tierras del cortijo’ del Love- 
rón, propiedad de los herederos de Jo
sé Oauoa, con la Mojonera de la villa 
de Zoheros y tierras de don Francisco 
Moreno Ruis-, ai Norte más tierras de 
la dehesa! do -Oamarona de don Frah* 
olaeo Morenó Ruiz, otras do los hora*
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